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ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CELEBRADA PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS 
DE SU COMPETENCIA.

Ciudad de México, a las doce horas con cincuenta y siete minutos 

del día veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se reunieron en la sede de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

las Magistradas y los Magistrados que la integran, Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera en su carácter de Presidente, Felipe de la Mata Pizaña, Indalfer 

Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez 

Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luís Vargas Valdez. 

Asimismo, estuvo presente la Secretaria General de Acuerdos, Berenice 

García Fluante, quien autoriza y da fe.

Verificado el quorum por parte de la Secretaria General de Acuerdos, 

el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, dio inicio a la sesión privada 

convocada para examinar asuntos de índole jurisdiccional.

Las y los Magistrados integrantes del Pleno de esta Sala Superior 

se reunieron para analizar y discutir los proyectos de resolución circulados 

por las Ponencias y que fueron relacionados en la respectiva lista 

provisional, relativos a los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SUP-JDC-69/2019, SUP-JDC-82/2019 y 

SUP-JDC-83/2019, al juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC- 

14/2019, a los recursos de apelación SUP-RAP-22/2019, SUP-RAP- 

46/2019, SUP-RAP-49/2019 y SUP-RAP-50/2019, a los recursos de

reconsideración SUP-REC-65/2019, SUP-REC-66/2019, SUP-REC-

69/2019, SUP-REC-71/2019 a SUP-REC-203/2019, SUP-REC-218/2019, 

SUP-REC-224/2019, SUP-REC-225/2019, SUP-REC-226/2019, SUP- 

REC-229/2019, SUP-REC-233/2019, SUP-REC-234/2019, SUP-REC- 

235/2019, SUP-REC-236/2019, SUP-REC-237/2019, SUP-REC-238/2019, 

SUP-REC-239/2019 y SUP-REC-242/2019, y al recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-36/2019, al respecto los 

integrantes de la Sala Superior expresaron diversas consideraciones en
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torno a dichos asuntos y acordaron por unanimidad que los mismos sean 

materia de resolución en la sesión pública que se convoque para tai efecto.

Acto seguido, se procedió al análisis y discusión de los asuntos 

materia de sesión privada en términos del articulo 12, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativos 

a los expedientes SUP-CLT-1/2017, SUP-CLT-4/2017, a los incidentes de 

inejecución del juicio SUP-JDC-1755/2016, y de aclaración de sentencia 

del diverso SUP-JDC-36/2019, al juicio de revisión constitucional electoral 

SUP-JRC-18/2019, al juicio laboral SUP-JLI-36/2018, a los acuerdos de 

sala del juicio SUP-JE-40/2019 y de los asuntos generales SUP-AG- 

37/2019 y SUP-AG-38/2019, y a los incidentes de excusa del expediente 

SUP-ASA-1/2019 (incidentes de excusa 2 y 3).

De tales asuntos, se determinó retirar los expedientes SUP-CLT- 

1/2017, SUP-CLT-4/2017, SUP-JLI-36/2018, SUP-JE-40/2019 y SUP- 

ASA-1/2019 (incidentes de excusa 2 y 3), los cuales se analizarán 

nuevamente, en posterior sesión privada.

En primer término, el Magistrado Felipe de la Mata Pizaña ponente 

en el incidente de inejecución del juicio SUP-JDC-1755/2016, así como el 

juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-18/2019, presenta los 

proyectos respectivos en los siguientes términos.

SUP-JDC-1755/2016
PRIMERO. Se encuentra vías de cum plim iento la sentencia identificada con la clave de 
expediente SUP-JDC-1755/2016.
SEGUNDO. Se ordena a las autoridades responsables, a continuar realizando todos los 
trámites relacionados al cumplimiento de la sentencia respectiva, así como seguir 
informando a la Sala Superior, acompañando la documentación atinente.

SUP-JRC-18/2019
PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio de revisión ai rubro 
identificado.
SEGUNDO. Es improcedente el juicio de revisión.
TERCERO. Se reencauza a recurso de inconformidad, competencia del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California.
CUARTO. Remítase la demanda y sus anexos al referido tribunal electoral local.

Tomada la votación los proyectos fueron aprobados por unanimidad 

de votos.
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Enseguida, el Magistrado Indalfer Infante Gonzales, ponente en el 

asunto general SUP-AG-37/2019, así como en el incidente de aciaración 

de sentencia del juicio SUP-JDC-36/2019, somete a consideración de la 

Sala los proyectos respectivos, en los términos siguientes:

SUP-AG-37/2019
Único. No ha lugar a dar algún otro trámite al escrito del solicitante como medio 
de impugnación en materia electoral.

Incidente de aclaración de sentencia 
SUP-JDC-36/2019
ÚNICO. No ha lugar aclarar la sentencia dictada por esta Sala Superior el tres de abril de 
dos mil diecinueve, en el expediente principal de este juicio.

Tomada la votación por la Secretaria General de Acuerdos, los 

proyectos se aprobaron por unanimidad de votos, con la precisión de que 

en el asunto general SUP-AG-37/2019, el Magistrado José Luis Vargas 

Valdez emitió voto concurrente.

Finalmente, la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, somete a 

decisión de la Magistrada y de los Magistrados el acuerdo de sala del 

asunto general SUP-AG-38/2019, en el cual propone lo siguiente:

SUP-AG-38/2019
ÚNICO. No ha lugar a dar trámite o encauzar a algún medio de impugnación el escrito 
presentado por el promovente.

Sometido a consideración dei pieno, ei proyecto se aprueba por 

unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos motivo de sesión privada, a las quince 

horas con once minutos del día de la fecha se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III, 

y IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta, que para los efectos legales 

procedentes firman, el Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera y la Secretaria 

General de Acuerdos, Berenice García Huante, quien autoriza y da fe.
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